
Decreto Nacional N° 63/1907 

Reglamentando la aplicación de los artículos 3° y 8° de la Ley de creación del Registro de 

Mandatos 

Estado de la Norma: Vigente 

 

 Con el propósito de facilitar prácticamente la ejecución de la Ley de creación del Registro 

de Mandatos y armonizar la aplicación de los artículos 3° y 8° de la misma, el Poder Ejecutivo, en 

uso de la facultad que le acuerda el inciso 1° del Artículo 137 de la Constitución. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- A los efectos del Registro de Mandatos bastará la anotación del nombre y 

apellido del mandante y mandatario, la fecha del instrumento, el nombre del escribano 

autorizante y la transcripción íntegra del objeto del mandato y las facultades acordadas al 

mandatario. 

ARTÍCULO 2°.- Solo se registrarán los mandatos que estén en gestión o que se presenten en 

adelante, quedando excluidos los que se refieran a asuntos ya fenecidos o archivados. 

ARTÍCULO 3°.- Basta que los certificados de inscripción sean suscriptos y sellados por el 

encargado de la oficina y en ausencia de éste, por el del registro de la propiedad raíz. 

ARTÍCULO 4°.- Queda autorizado el encargado de la oficina de mandatos para usar un sello 

propio de esa oficina en las diligencias relativas a sus funciones 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial 

 

Salta, Marzo 22 de 1907 

          Marcos Alsina   

 



 


